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Región de Murcia
Consejerfa de Presidencia y Fomento

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día

dos de agosto de dos mil diecisiete, a propuesta del Consejero de Presidencia y

Fomento, el Consejo de Gobierno adopta el acuerdo del siguiente tenor literal:

"Por Resolución de 6 de junio de 2017 de la Dirección General de los Registros
y del Notariado (BOE de 14 de junio de 2017), se procedió a convocar las

Notarías vacantes en España para su provisión en virtud de concurso ordinario,

el cual fue resuelto por Resolución de 12 de julio de 2017 de la misma Dirección

General, resultando de ello la propuesta de adjudicación de una plaza radicada
en el territorio de esta Comunidad Autónoma, efectuada por el Director General
de los Registros y del Notariado.

Según establece el artículo 12.dos de la Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, por

la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, corresponde
al Consejo de Gobierno el nombramiento de los Notarios que deban prestar

servicios en la Región de Murcia.

Por su parte, el Decreto Regional 4711998, de 23 de julio, atribuyó a la ConsejerÍa

de Presidencia las competencias en materia de Notarías, Registros de la

Propiedad y Mercantiles y Corredores de Comercio, correspondiendo al titular de

la citada Consejería elevar al Consejo de Gobierno las propuestas de

nombramiento de Notarios, para plazas radicadas en el territorio de la

Comunidad Autónoma. Asimismo, de acuerdo con el Decreto del Presidente no

312017, de 17 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, la

Consejería de Presidencia y Fomento es el departamento de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de

nombramiento de Notarios, Registradores de la Propiedad y Mercantiles para

plazas radicadas en el territorio de la Región de Murcia.
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El acuerdo del Consejo de Gobierno deberá ser notificado a la interesada, a los

Decanos de los Colegios Notariales de procedencia y de nuevo destino del

notario nombrado y a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Asimismo deberá procederse a su publicación en el BORM.

En virtud de cuanto antecede, vistos los preceptos que se citan y demás

concordantes, a propuesta del Consejero de Presidencia y Fomento, el Consejo

de Gobierno, previa deliberación en su reunión de 2 de agosto de 2017,

ACUERDA

PRIMERO.- Nombrar a Da. María José Hortelano Parras, procedente de

Mengíbar, Notario de Murcia.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación del citado nombramiento en el BORM."

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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EXPEDIENTE: 1 7lNF01 1 1/MG

INDICE DE DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES AL EXPEDIENTE DE

NOMBRAMIENTO DE NOTARIO QUE HA OBTENIDO PLAZA EN LA

REGIÓN EN EL CONCURSO ORDINARIO CONVOCADO EL 6 DE JUNIO

DÊ.2017 Y RESUELTO POR RESOLUCIÓN DE 12 DE JULIO DE 2017.

1. Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno

2. lnforme del Servicio Jurídico

3. Expediente general de provisión de notarías vacantes por concurso

ordinario convocado el 6 de junio de 2017.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El pasado 28 de julio tuvo entrada en la Consejería de Presidencia y

Fomento, un oficio de la Dirección General de los Registros y del Notariado
adjuntando expediente de nombramiento de Notario que ha obtenido plaza en

el territorio de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Visto el informe emitido por el Servicio Jurídico de la Secretaría General
de la Consejería de Presidencia y Fomento, así como la documentación que
integra el expediente y, en virtud del Decreto n o 4711998, de 23 de julio, de
atribución de competencias a la Consejería de Presidencia en materia de
Notarías, Registros de la Propiedad y Mercantiles y Corredores de Comercio y
del Decreto del Presidente no 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la

Administración Regional, elevo al Consejo de Gobierno para su aprobación la

siguiente propuesta de

ACUERDO

"Por Resolución de 6 de junio de 2017 de la Dirección General de los
Registros y del Notariado (BOE de 14 de junio de 2017), se procedió a convocar
las Notarías vacantes en España para su provisión en virtud de concurso
ordinario, el cual fue resuelto por Resolución de 12 de julio de 2017 de la misma
Dirección General, resultando de ello la propuesta de adjudicación de una plaza

radicada en el territorio de esta Comunidad Autónoma, efectuada por el Director
General de los Registros y del Notariado.
Según establece el artículo 12.dos de la Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, por

la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
corresponde al Consejo de Gobierno el nombramiento de los Notarios que
deban prestar servicios en la Región de Murcia.

Por su parte, el Decreto Regional 4711998, de 23 de julio, atribuyó a la
Consejería de Presidencia las competencias en materia de Notarías, Registros
de la Propiedad y Mercantiles y Corredores de Comercio, correspondiendo al

titular de la citada Consejería elevar al Consejo de Gobierno las propuestas de

nombramiento de Notarios, para plazas radicadas en el territorio de la

Comunidad Autónoma. Asimismo, de acuerdo con el Decreto del Presidente no

312017, de 17 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, la
Consejería de Presidencia y Fomento es el depadamento de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y
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ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de

nombramiento de Notarios, Registradores de la Propiedad y Mercantiles para

plazas radicadas en el territorio de la Región de Murcia.

El acuerdo del Consejo de Gobierno deberá ser notificado a la

interesada, a los Decanos de los Colegios Notariales de procedenc¡a y de

nuevo destino del notario nombrado y a la Dirección General de los Registros y

del Notariado. Asimismo deberá procederse a su publicación en el BORM.

En virtud de cuanto antecede, vistos los preceptos que se citan y demás

concordantes, a propuesta del Consejero de Presidencia y Fomento, el

Consejo de Gobierno, previa deliberación en su reunión de 2 de agosto de

2017,

ACUERDA

PRIMERO.- Nombrar a Da. María José Hortelano Parras, procedente de

Mengíbar, Notario de Murcia.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación del citado nombramiento en el

BORM,"

EL GONSEJERO DE PRESIDENCIA Y FOMENTO
Pedro Rivera Barrachina
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Servicio Jurídico
Palacio de San Esteban

Acisclo Díaz s/n

30071 Murcia

't. s68 362596

SOLICITANTE: Secretaría General

REF: 17 INF 0111/Mc

ASUNTO: lnforme sobre nombramiento de Notario que ha obtenido plaza en
la Región en el concurso ordinario convocado el 6 de junio de 2017 y resuelto
por resolución de 12 de julio de 2017.

En relación con el asunto arriba referenciado, y a los efectos prev¡stos

en el artículo 11 del Decreto 53/2001, de 15 de junio, porel que se aprueba
la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, y de acuerdo al

Decreto del Presidente no 312017, de 17 de mayo, de reorganización de Ia
Administración Regional, por este Servicio Juridico se emite el siguiente

INFORME

Por Resolución de 6 de junio de 2017 de la Dirección General de los

Registros y del Notariado (BOE de 14 de junio de 2Q17), se procedió a

convocar las Notarías vacantes en España para su provisión en virtud de

concurso ordinario, el cual fue resuelto por Resolución de 12 de julio de2017
de la misma Dirección General, resultando de ello la propuesta de

adjudicación de una plaza radicada en el territorio de esta Comunidad
Autónoma, efectuada por el Director General de los Registros y del

Notariado.

Según establece el artículo 12.dos de la Ley Orgánica 411982, de 9 de
junio, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la Región de

Murcia, corresponde al Consejo de Gobierno el nombramiento de los

Notarios que deban prestar servicios en la Región de Murcia.

Porsu parte, el Decreto Regional 4711998, de 23 de julio, atribuyó a la
Consejería de Presidencia las competencias en materia de Notarías,
Registros de la Propiedad y Mercantiles y Corredores de Comercio,
correspondiendo al titular de la citada Consejería elevar al Consejo de

Gobierno las propuestas de nombramiento de Notarios, para plazas

radicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma. Asimismo, de acuerdo
con el Decreto del Presidente no 312017, de 17 de mayo, de reorganización
de la Administración Regional, la Consejería de Presidencia y Fomento es el

departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado
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Servicio Jurldico
Palacio de San Esteban

Acisclo Diaz s/n

30071 Murcia

T. 968 362596

LA TÉCNICO SUPERIOR
María GonzálezAlonso

de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del

Consejo de Gobierno en materia de nombramiento de Notarios,

Registradores de la Propiedad y Mercantiles para plazas radicadas en el

territorio de la Región de Murcia.

El acuerdo del Consejo de Gobierno deberá ser notificado a la

interesada, a los Decanos de los Colegios Notariales de procedencia y de
nuevo destino del notario nombrado y ala Dirección General de los Registros
y del Notariado. Asimismo deberá procederse a su publicación en el BORM.

De acuerdo con lo expuesto y con la documentación aportada procede

nombrar a Da. María José Hortelano Parras, procedente de Mengíbar, Notario

de Murcia.

Como CONCLUSIÓru Oe lo expuesto, se informa favorablemente el

nombramiento del Notario propuesto por la Dirección General de los

Registros y del Notariado.
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LA VICESECRETARIA
Gloria García Ortuño

2



?,

MINf STERIO
DE JUSTICIA

sti,BSËCREfARI¡, , :,

DtREcclóN cENERAL DE tos
NfGISTROS Y DEL NOTARIADO

0 F c 0

i

s/RËr.

NIREË,

ËHCHA

ASUNIO
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coMUNIDAD RuróNon¡n DE LA Rectóru !

DE MURCIA
Consejerf a de Presidancia

Expto. no 41 0/1 7

21 de julio de 20'17

N om b ra nl e nt os notarios

Concurso

Secretarfa General
Acisclo Dfaz, s/n
30071 , MURC|A

t_

I
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Según lo dispuesto en el Reglamento de la

Organización y Régimen del Notariado y en el Estatuto

de Autonomia de esa Comunidad Autónoma, y al objeto

de que por $us Örganos competentes se praotiquen los

! nombramientos de los notarios que han obtenido plaza
I

en el territorio de la misma en virtud de concurso

ordinario convoçado por resolución de 6 de junio de

2t17 (Boletln Oficial del Estado de 14 de junio) y

resuelto por resolución de 12 de julio de 2017 (Boletín

*l Oficial del Ëstado de 21 de julio), le remito fotocopia del

cuaderno de extractos del expediente, asl öomo la
relación, en anexo, de los notarios quê, con arreglo a los

resultados del concurso, procede que $ean nombrados

por esa Comunidad Autónoma.

ri.,1

þ

Se interesa que, en atención a laç necesidades def

Servicio Público Notarial, comunique a esta Dirección General, a la
mayor brevedad posible, la realización de tales nombramientos,

conforme a lo previsto en el artlculo 23 del Reglamento Notarial, sin

www;mjusrlcís,os

servicio.nourlas@mjusticia,es

I pl.,laclnto Benavente, 3I 28071 Mådrid
I Tl.: st 38s gz rr
I rax;91 3ð9 54 20
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perjuicio de su comunicación al interesado, a los Decanos de los

Coleglos Notariales respectivos y a su publicaoión en el Diario Oficial"

de esa Comunidad.

ËRAL,

z Gálligo

MINISlERIO
DE JUSlIOIA

:¡t

MengfbarMaría José Hortelano ParrasMurcia
R.esultasN otario= -ad 
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nño 2a1T

Número de orden del expediente .,...
Número de orden del año 2017 .......

mismc.

Madricl,
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60 después del Real Decreto 14012015,
dernarcación notarial

de 6 de matzo, sobre

EXPEDIENTE

GENERAL DE PROVISIÓN DE NOTARíAS VACANT
OCURRIDAS POSTERIORMENTE AL NíN SO DE ENERO DE
2017, FECHA EN QUE SE PRODUJO LA ULTIMA VACANTE
DEL CONCURSO PRECEDENTE, EL CUAL SE CONVOCÓ POR
RESOLUCTÖN DEL DíA 10 DE FEBRERO DE 2017 (BOLETíN
oFlclAL DEL ESTADO DE 20 DE FEBRERO D82017)

Según resulta de los Libros de Turnos que se llevan en el Centro Directivo y de
acuerdo con el articulo 88 del Reglamento Notarial, segtin redacción dada por el
Real Decreto 4512007, de 19 de enero, al dia de la fecha se hallan vacantes las
siguientes Notarías:

Población

Bu rjãssot

Talavera de lâ Re¡na

Ceuta

León

Adcje

Âlciizares, Los

Alfaro

Ayamonte

.Ayerbe

ßa nde

Bordún

Boal

Distrito

V¡ lencia
Talavera de la
Reina

Ceut¡

Lcón
Granadilla de

Abona

Murcia

Cal¿ horra

Ayamonte

H uescâ

Bande

Jaca

Luðrca

F. Vacante Motlvo Vacânte

17/0ZlZ0t7 Jubilación de José t¡to Mãrtí

26/0212077 Jubilación de Fernando Félix Picón Chisbert

2B/O2/ZOL7 Jubilacìón de José Corbf Coloma

09/o3120L7 Jubllación deJesús Andrés Priero pclaz

Clase Turno

t6/o3l20L't

$/a3120L7

76/03120L7

76/03/20L7

16/03/2OL7

t6/03l2or7

16/03l2jr7

76/03/7Or7

Desicrtä en concurso precadente (Croãda R.D. 173/07)
Þes¡erta en concurso precedente (protocolo do D, Carlos
Castaño 0ãhlsen)
Des¡erta en concurso precedente (Prolocolo de D. Pablo
Cabañero Navarro)
Desiertâ en concurso precedente (Protocolo de Dè Ana
salguero Calv¡llo)
Desisrta en concurso precedente (protocolo del 5r.
[ázaro Ayuso)
Desiertâ en concurso precedente (protocolo del 5¡.
Romaro García)

Desiorta on concurso precedente (protocolo de la Sra.
Pueyo Cajal)
Dcsierta cn concurso precedente (protocolo del Sr.
Perán 5ánchez)
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Poblacién

Ca ntalapledra

Casroverde

Cunt¡s

Dolores

Elorrio

Estella-Lizarra

Ferrol

Frechilla

Friol

G¿ ucln

He llln

H o¡nãchos

Huelva
Karrantza

Harana/Valle de
C¡rra n:a
Llanos de Aridane,
tirt

Lumbr¡les
Melgâr de
Fêrnãmental

Morilês

Mosqueruelã

Nules

0chagavía

Orotâva, La

Osorno Ia Mayor

Outes

Distrìto

Estella-Lirarra

Ferrol

Pãlencia

Lugo

Ronda

Hellín

AlmendraleJo

Huelva

ßalmaseda
Llanos de Aridane,
Los

Vitigudino

Burgos

Montilla

Teruel
castellón de la

Plana/Castelló de

la Plana

Ao¡z/Agoitz

Orotava, La

Cârr¡ôn de los

Condes

Noia

F. Vacante

L6/03/2017

t6/03/20t7

t6/o3/2017

L6/os/2Ot7

16/03/2Or7

16la3/2017

t6/03/2OL7

16/03/2017

76/Ot/2077

16/$/2A77

L6/03/20t7

L6/0312077

76/03/z1r7

Clase Turno

t

Motivo Vacânte

Desierta en concurso precedente (protocolo de la 5ra.
Garcia Garcinuño)
Desiertå en concurso precedente {protocolo del Sr,

PulBar Malo de Molinã)
Des¡erta en concurso precedente (protocolo del Sr,Durán
Bollol
Deslerta en concurso precedente {protocolo de la Sra,

Dfaz Viguri)
Desierta en concurso precedente (Protocolo de D. lñigo
Escales Ainzua)
Deslerta en concurso precedente (protocolo de la Sra,

Dorla Vi?cay)

Des¡ertã en concurso precedente (protocolo de Julián
Rodicio Rodicio)
Desierte en concurso precedente tprotocolo de la Sra,

lurjo García)

Des¡erta en concurso precedente (protocolo del Sr.

Braquehais Conesa)
Desierta en concurso precedente (Protocolo de D.

Francisco Javier Balsera Rulz)

Deslerta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
cañada Marti)
Deslertã en concurso precedente (Protocolo de D! Jesicã

Castro Salguero)
Desierta en concurso precedente (protocolo del 5r,
Baltar González)

Deslerta en concurso precedente (protocolo de la Sra.

Retemâr Gercfe)

Des¡erta en concurso precedente (protocolo de D.

Alberto González Sel.¡ol

Desierta en concurso precedente {Protocolo de D. José

Gascuñana Vlllaseñor)
Des¡erta en concurso precedente (protocolo del Sr.

Fernández-Prida Casado)

Desierta en concurso precedente (Protocolo de D. Álvaro
Jesús López Riesco)

Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.

Barberá Pichó)

Desierta en concurso precedente (protocolo de De

Estefaníã González lbáñez)
Des¡erta en concurso precedente (protocolo de la Sra.

Martlnee Pérez)

Desiefta en concurso precedente (protocolo de la Sra.

Medina Gonzálvez)
Desierta en concurso precedente (protocolo de lã Sra.

Olivenci¡ Cerezo)

Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.

Bosch Segura)
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t6/03120L7

!(,/03/2oL7

L6/03/2ot7

L6lú/2Aû

16/03/2Or7

t6/03/20L7

L6/03120x7

t6/03lzor7

L6/æ/2A77

t6/03/20L7

16l03/20L7

3
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3 T

1

22

3

å
(dt

Canaria, Las

Panes

Peníscola/Peñ fscola

Pobla del Duc, La

Pobra de Trives, A

Pontcnova, A

Priego

Canaria, Las

Lla nes

Vinaròs

Xátivã

Pobra de Trives, A

Mondoñedo

Cuenc¿

16la3/20t7

L6/03/2077

L6loyzlr7

16/oz/2017

L6/O312017

L6l03/2077

L6l03/2017

Maria Reglero Caramanzana)
Desierta en concurso precedente (protocolo de José Luis

Meana Valdés)

Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr, Aznar

de la Haza)

Desiertä en concurso precedente (protocolo del Sr.

Fernindez De Tejada Pérez-Bejarano)
Deslerta en concurso precedente (protocolo del Sr.

Ramírez González)
Desierta en concurso precedenle {protocolo de la Sra.

Priego Sancho)
Desierta en concurso precedente (Protocolo de Dc Noelia
Roche Blasco)
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Población

'Proaza

Puebla de Don
Fadrique
Puente de Domingo
Flórez

. Punta Umbría

Punta Umbría

S¿n Sadurniño
Santã cruz de la

Palma

Sanliago dcl Teide

Sa rr¡a

Sos del Rey Católico

Suances

Tafa ll¡

Tamames

Torrecìlla en Cameros

" Trebujenã

Trevias

Urduña-Orduña

Va ldoras

Vellés, ta

Viana do Bolo

Villãda

V¡llahermosã

Villamañán
Villanueva de los

Castìllejos

Madrid

Torrclavega

Alacä nt/Al¡cante

Constantina

Doña Mencia

Navas de San Juan

Palacios y Villafranca,
Los

Cañiza, A

Carión de los Condes

Moraleja

Distrito

0viedo

Boza

Ponferrada

Huelva

Huelva

Ferrol

s¡nta Cru¿ de l¡
P¡lma

lcotl de los Vinos

Iugo
Ejea de los
Ca balleros

Torrelavega

Tafalla

Salamanca

Logroño
Sanlúcar de
Barrameda

Luarca

Bilbao

León

Salamanca

Pobra de Trives, A

L6103/20t7

76/03/2Or7

t6/03/20t7

76/03/2Or7

L6/03/2017

L6/03/2Ox7

t6/03/2Ox7

76/A3l2At7

t6/03/2ot7

t6/03/20L7

t6/03/2or7

L6/03/20t7

L6/A3/20L7

t6/03/zot7

L6/03/2or7

t6/03/2Or7

t6lo3/2OL7

16/03/2017

t6/03/2017

t6/03/2017

t6/o3/2017

t6/03l2ot7

L6l03/2017

t6/03/2017

L9/Os/2A77

24/03/2077

28/03/7OL7

28/O?12Afi

28/æ/2aù

28/03/20t7

28/0312077

?o/03/?a17

30/03/20t7

30103/20L7

Palencia

Villanueva de los
lnfantes

León

Ayamonte

Madrid

Torrelavega

Alâcant/Alicâ nte
Cazalla de la
Sierra

Cabra

Carolina, La

Utrera

Ponteareãs
Ca¡rión de los
Condes

Coria

F. Vacante Motivo Vacante
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr
Valverde Cuevas)

Des¡crta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
ApaÍicio R¡zzo)

Desierta en concurso prccedentc (protocolo del Sr. Ron
Latas)

Desierta en concurso precedente (protocolo de D. Carlos
Toledo Romero)
Desiertâ en concufso precedente {protocolo de lð

Sra.Castillo Vico)
Desierta en concurso ptecedente (protocolo del 5r.
Gancedo Torrego)
Desierta en concurso precedente (protocolo de D, David
Gracia tuentes)
Desierta en concurso precedente (protocolo de D, José
Luis Merlos Lópoz)

Dosiorta en concurso precedente (protocolo del Sr. D.

Josd Luis Pol Ðomínguez)
Deslerta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Esteräs Aurel
Desierta en concurso precedente (protocolo de D. Diego
Cristóbal De Velasco Mafín)
Desierta en concurso precedentc (Protocolo de D, José
Manuel Benito García)
Desierta en concurso precedente tprotocolo del Sr.
Sultán Bengulgul)
Desierta en concurso precedente {protocolo de la Sra.
Riquelmo 5ánchez de la Viña)
Desierta en concurso procedente (Protocolo de D! Laura
Garcia Villar)
Des¡erta cn concurso precedente lprotocolo del Sr,
Aparicio Mourelo)
Dcslerta en concurso precedente (protocolo del Sr.

Alvarez Blanco)
Dos¡erta en concurso precedente {protocolo de la Sra"

Sulleiro Avendaño)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.

Ruiz Aldanondo)
Desierta en concufso precedente (protocolo de lð 5ra.
Fernández Rodríguez)
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Villagrá Morán)
Desierta en concurso precedente (Protocolo de D, José

Lu¡s Meiías Sevilla)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Pérez Dapena)
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Bermejo Aguayo)

Jubilación de Carlos Oel Moral Carro

Jubilación de Paula Tercsa De Peralta Ortega

Trasl¡do de Eerta Alicia Salvador Pastor

Traslado de Rosa María Muñoz Carrión

Traslado de Francisco De Asís Gómez Montero

Traslado de Pedro José Maldonado Ortega

Traslado d0 Alejandro Mãrtino Alises

Traslado de Juncal Echeveste Car,ãnza
Tràslado de Me De Las Mercedes Gârcía-Manrlque García

Da Silva

Traslâdo de José Maria Gómez.Riesco Tabernero De Pa¿

ïurno

M|NrS'r&.RtO
o[ ¡u5Ìlcr^



*@*
fiwr

Pobleción

Salvaticrra/Âgurain

Sorbas

ßarco de Avila, El

Picassent

Vive¡ro

Boltäñã

Muxía

Tãuste

'Zãragoza

^rcos, 
Los

Belvfs de la Jara

Enguera

lngenio,'Carriza I

AlBeciras

J¡ivea/Xàbia

Sarlñenð

Valdemorillo

lrun

Lekeitio

Requena

Alcorisa

Crevillent

Morolla

Novclda

Teruel

Torrent

Distr¡to

Vitoria-Gãste¡z

Almeria

Piedrahita

Valencia

Mondoñedo

Bolta ña

Corcubión
Êjea de los

Caballeros

Zaragoza

Estella-Llzarra

Talavera de la

Reina

Xátiva

Telde

Algeciras

Dénia

H uesca

San Lorenzo de El

Escorial

Donost¡â-Sâ n

sebastián

Gernika-Lumo

Requena

Alca ñ¡z

Elche/Elx

Vinaròs

Elda

Teruel

Valencia

castellón de la

Plana/castelló de

la Plana

Gijón

Puêrtolla no

Almðzán

Piedrahita

F. Vacânte

30/0312017

30lou2017

04/04l2Or7

0410412Or7

o4/0412017

0s/04170t7

0slo4/2017

L210412017

L2104/2077

t2/O412077

L7 l04l20L7

L7 104/20t7

L7 lO4/20L7

L9104/20r?

L9/04/20L1

20l04/20L7

2r/o4/2017

2t/04/2ot7

2L/04/2017

2r/04/2017

2r/04/2017

2t/0412017

Motivo Vacânte

Tråslado de Juân Gómez-Riesco Tabernero De Paz

Traslado de Ana Ruiz Higes

Tråsledo de Vicente Sánchez Segura

Traslado de lgnacio Catania Palmer

Traslado de Miguel Antonlo Hortigüela Esturillo

Traslado de Alberto Capell Martlnez

Traslado de María Rosario Gãrr¡do Mayas

Traslado de José Luis Carvajal Garcfa Pando

Traslado de Ellsa Castro Álvare¡

iubilación de Joaquln olclna Vauteren

Traslado de Pedro Jorques lnfante

Traslado de María Del Mar Belchi Vicente

Traslado de Mãrta Alegre Gutiérre2

Traslado de Mario Signes Pãscuäl

Traslado de Federico Ortells Pérez

Traslado de María Elena Sánchez Calvo

Traslado de Marfa Luisa Anadón Llobet

Traslado de Fernando Sánchez De Lamadrid Slcre

Traslado de Êrnesto José Ruiz De Linares Santisteban

Clase

3

3

3

3

3

3

3

1

1

3

3

2

L

I

1

t

z

3

2

5

3

2

I
2

Turno

A5/o4l2OI7 Traslado de Fermín Moreno Ayguadé

1010412017 Jubilación dc José Manuel Enciso Sánchez

L2/0412O17 Traslado de Rita Mercedes Martinez Pérez

I
¿

?,

2

T

I
T

t

t

t
I
,1

I
I

1

ä

I
I
T

I
t
x

3

¡
I

Trasledo de Marfã Simón Marco

Traslado de José Luis Navarro Com¡n

Traslado de Benito Sevilla Merlno

Traslado de Enrique Javier De Bernardo Martínez"Piñeiro

Traslado de Luis Francisco Aparicio Marbán

Traslado de Rafael Angel Corral Martínez

t1/04/2OI7 Traslado de Almuden¡ Fernández Ostolãza

Vall d'Uixó, La

Villaviciosa

11lmðdén

Arcos de J¿lón

P¡edrahita

2t/04120L7

261A4/20L7

02/osl20L7

02/0s/2aL7

02/05lzÙfi

2

3

3

1

I
'2

t
?

Traslado de Ana Isabel Barriga

Traslado de Zacarlas Candel

ColmenarViejo 721O5/2OL7 ExcedenciadeAngelOlm

Lucena 30/05120t7 Fallecimiento de Joaquín Zeja

t

i

Colmenar Viejo

Luccna

Villanueva de l¡
Ca ñada

' Murcia

Oviedo

Palrna da Mallorca

Móstoles

Murcia

Oviedo

Palma de Mallorca

nl1s/20t7 Jubilación de Jesús María Frarìch

otl06l20l7 Jubilación de Antonio Yago ortega

OIlo6/2Ot7 Jubilación de José Anton¡o Caicoya Cores

0410612017 Jubilación de Francisco Javìer Moreno Clar

x

I

¡
:t.

¿.

I

1

1

1

NOTA.- Vista la relación anterior, el Real Decreto 14012015, de 6 de marzo, sobre
MINISTERIO
DË'Us'nCrÁ



Demarcación Notarial con las modificaciones introducidas en la corrección de errores del

citado Real Decreto publicada en el BOE el 28 de matzo de 201S.

Teniendo en cuenta:

Que en dicha relación apa las plazas con los turnos

correspondientes, de conformidad con artículo 88 del Reglamento

07, de 19 de enero y dernásNotarial, según redacción dada por el

concordantes,

Que se aplican los criterios establecidos de 26 de mayo de 1997

(B.O.E. de 19 de junio).

El ServicÍo es del parecer que procede anunciar el concurso de provisión de

Notarias vacantes anteriormente relacionadas y que las mismas vayan a los turnos que

se han indicado.

Madrid a 5 de junio de 2017

La SUBDIRECCIÓN GENERAL conforme con el parecer del Servicio

V.l. resolverá

Madrid a de 2017

ub

E

lri{$Íix*1{,
t)E IJStìCr^





NOTA INSTRUCTIVA.- Durante el plazo de

correspondiente a la convocatoria de este concurso,

del Estado del día 14 de junio de 2A17 y concluido

junio, han tenido entrada en este Centro Directivo 1

LAS

presentación de instancias

el Boletín Oficial

el día 29 d;

Madrida4dejulio

RA GENERAL es conforme con la anterior nota instructiva,

S'i i.il.ii I

lllrl

NOTA,- Vista la anterior Nota lnstructiva, la conformidad de la Subdirectora adjunta,

las instancias presentadas, el acta de reunión de la comisión de calificación en los

ámbitos de Cataluña y el'resto del Estado, los artÍculos 91 y 96 del Reglamento

Notarial, el Real Decreto 14012015, de 6 de marzo, sobre demarcacíón notarial, con

las modificaciones introducidas en la corrección de errores del citado Real Decreto

publicada en el BOE ef 28 de marzo de 2015.

El SERVICIO es del parecer que procede:

Hacer los nombramientos para proveer las Notarías anunciadas en este
concurso, en la forma siguiente:

cton Resu

Talavera la

Jubilación de Carlos Del Moral Carro

1 Talavera de la Reina de Fernando Félix Orzanco

Vãcante

n

Huelva
Desierta en concurso precedente (protocolo del
Sr. Bâltar Gonz:Élg¿!, Desierta

Palmas de Gran Canaria,
Las

Deslerta en concurso precedente (Protocolo de
D! Eva MarÍa Reglüfo Caramanzanal. Des¡erta

MadridL Manuel Soler Lluch Lle ida

MtN¡S lthto
ÞE'rJrncl^
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0rotava, La Desierta
Desierta en concurso precedente (protocolo de

Ia Sra. Medina Gonzálvez)

30

Desierta en concurso precedente (protocolo de

D. Alberto González Seijo)Llanos de Aridane, Los Alberto González Seiio

Manuel Rius VerdúJubilación de José Fito MartíBurjassot29

Lucena28

San Vicente de

Alcá nta ra

Cabra

de Poblet

Maria Estrella Mohedano
GarcíaFallecimiento de Joaquín Zejalbo Martín

27 EivissaMaría victoria Teiada ChacónExcedencia de Ansel Olmos Martíne¿Colmenar Vieio

26 José Maria Carrau CarbonellTraslado de Marfa Luisa Anadón LlobetVâll d'U¡xó, La

Torrent25

Lucena del Cid

ExcedenteJesús Florencio Sanz LarrosaTraslado de Maria Hena sánch#tili#dtj.l*fr
Novelda Desierta

\' r¡ -"
l raslado de Mario Sienes PaKual

23 Traslado de María Del ,"åU**ilu ;*" ''"Crevillent
J

'ñancisco Javier Juan Rico

Requena22
'Manuel Áneel Rueda PérezJubilación de Joaquih ok¡ffiautåreü-'i l'

lru n7t 'Antonio Pedro Mula Soto

J ávea/Xàbia20 Antonio liménez Clar

Traslado de losé Luis Ca

icio Marbánde Luis Francisco

Francisco Rosales de
Salamanca Rodríguez

José María Pages Vall

Desierta

Palacios y Villafranca,

I ngenio-Ca rrizal

Torrelaveea

Los

t7

t9

18 Alcalá de Guadaíra

Pate rna

Güimar

Jávea

?umårraga

EIVendrel

Desierta
Desierta en concurso precedente (protocolo de

u e) o,${.ë1.Pe raltaTeresa Dedonbilac Paula

(a5la

ito Sevilla Merino

ndro Martino Alises

Traslado de

Traslado de

Hellín16

Desierta
Desierta en concurso precedente (Creada R.D"

1.73/O7lAdçiet5

I4 Vicente Martorell GarcíaJubilación de José Antonio Caicoyå CoresOvledo

María de los Reyes Sánchez

MorenoTraslado de Berta Alicia Salvador PastorAlaca nt/Alìca nte13

Fernando Pérez Rubio

Desierta

Jubilación de Jesús Andrés Prieto Pelaz

Desierta en concurso precedente (protocolo de

Julián Rodicio Rodicio)Ferrol

León

Ceuta

Palma de Mallorca

1.2

9

10

11

Deslerta

María Gloria Rosillo GutiérrezJubilación de Francisco Javier Moreno Clar

lubilación de José Corbí Colorna

I María José Hortelano ParrasJubilación de Anton¡o Yago OrtegaMurcia

Teruel7 Mora de Rubielos

J iiona/Xixona

Ou rense

Muro

ry!flsi.þ-il

de Don Jua nValencia

Leopoldo Mateo PratsTraslado de Federico Ortells Pérez

Alseciras6 Santlago de CompostelaAntonio Fernández Naveiro
Traslado de Enrique Javier De Bernardo
Ma rtínez-P iñeiro

TeruelLuis Arturo Pérez ColladosJubilación de José Manuel Encisc¡ Sánchez¿êrandrå

Población

5

Ne Resu ltasNotario adiudicatarioMotivo Vacante

31

MtNtsf€Rro
oE lu5Tlcr^
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32 Alfaro
Desierta en concurso precedente (protocolo de

Q, Pablo Cabañero Navarro) Desierta

\'1.Y"el

33 Ayamonte
Des¡erta en concurso precedente (protocolo de

.D¡ Anâ Salguero Calvillo) Þesierta

34 Ayerbe
Desierta en concurso precedente (protocolo del
Sr. Lázaro Avuso)

Bande Sr ero GarcíiirJ

Des¡ertå en concurso precedente {protocolo del
Desierta

Berd ú n

Desierta en concurso precedente (protocolo de
la 5ra. Pueyo Crjal] Des¡ertã36

35

37 Boal
Desierta en concurso precedente (protocolo del

,!r,.Perán Sánchez)

38 Canta lapiedra la Sra 6arcía GarcinuñoI
Desierta en concurso precedente (protocolo de

Desierta

Desierta

39 Cuntis 5r.Durá n, Bollo)

Desierta en concurso precedente {protocoio del
Des¡erta

40 Elorrio
Desierta en concurso precedente (Protocolo de
D. lñigo Escales Ainzua) Desierta

4T Frechilla
Desierta en concurso precedente (protocolo de
la Sra. Jurio García) Desiertâ

42 Hornachos
Desierta en concurso precedente (protocolo de
Dl Jesica Castro Salguero)

43
Ka rra ntza Harana/Valle
de Carranza

Desiêrtã en concurso precedente (protocolo de
la Sra, Retamar Garcia)

Desiefta

Dêsierta

44 Melgar de Fernamental
Des¡erta en concurso precedente (protocolo del
5r. Fernánde¿-Prida Casado) Desierta

Moriles
Desierta en concurso precedente (Protocolo de
D. Álvarq,lesús López Riesco) Des¡erta45

46 Mosqueruela
Desierta en concurso precedente (protocolo del
5r. Barberá Pichó) Desierta

47 Nules
Desierta en concurso precedente iprotocolo de
Dè Estefanía González lbáñez) Des¡erta

Desiertð en concurso precedente (protocolo de
la sra, Martínez Pérez)

Osorno la

Desierta

Desierta en concurso precedente (protocolo de

HtNrsttRro

d&

la Sra. Olivencia Ce

Õc,u5ncr^



Desierta

Urdu ña-Orduña66 Desierta
Desierta en concurso precedente (protocolo del

5r. Alvarez Blanco

Trevias65 Desierta
Desierta en concurso precedente (protocolo del

5r. Aparicìo lr4ourelo)

Desiertâ
Dêsierta en concurso precedente (Protocolo de

D¡ Laura García Villar)Trebu iena64

Torrecilla en Cämeros63 Desierta
Desierta en concurso precedente (protocolo de

la Sra. Riquelme Sánche¿ de la Viña)

62 Tafalla Des¡erta
Desierta en concurso precedente (Protocolo de

D. José Mânuel Benito Garcia)

Desierta
Desierta en concurso precedente (protocolo de

D. Diego Cristóbal De Velasco Marín)Suances

Des¡erta
Desierta en concurso precedente (protocolo de

la Sra. Esteras Aure)Sos del Rev Católico

Sãrria59

6L

60

Desierta
Desierta en concurso precedente (prôtocolo del
Sr. D. José Luis Pol Domínguez)

Desierta en concurso precedente (protocolo de

D, _c9 ¡! 9 s_ r-gt_e 
Ç-o_ A 9 ngpl __

Desierta en concurso precedente (protocolo de

D. José Luis Merlos López)

Punta UmbrÍa

Sarrtiâso del Teide Desierta

Desierta

58

57 -.,

Desierta
Desierta en concurso precedente (protocolo del
Sr. Ron Latas)

Puente de Domingo
Flórez56

Desiertâ
Desierta en concurso precedente (Protocolo de

Dè Noelia Roche Blasco)Priego

Pontenovå, A

55

54 Desierta
Desierta en concurso precedente (protocolo de

la Sra. Prieso Sancho)

Desiertä
Desierta en concurso precedente (protocolo del

Sr. Ramírez González)Pobra de Trives, A

\, ,i,,,1ìi__;: l. .,;¡,i;

\:r-. 'ti r¡$,'ÀlÉ
Des ie rta e n concu rso p recedehfg,{prstocolo ddt
5r. Fernández De Teiada Pérez-Bì#À&çgl*trçS/Pobla del Duc, La

53

52 Desierta

ir

Desierta

I .: $ ."
prerepntr,(nr$ÌÕeül$ dÊl

lìi '. ,Jil'*

Deslerta en concurso
Sr. Aznar de la Haza)PsßÍËc0la/Psñíscola51

Pa nes50 Desierta

\q, t,. ..;1
ne$4¡ e n co ncurlçlfifeced e nte (É rotocolo de

José tìi&ñsaËSV'àfilési oo,

ResultasNotario adiudicatario& ifl':,¡,' rvtqtiüo.lrjsantePoblaciónNe

Desierta en çoncurso precedente (protocolo de

la Sra" Sulleiro Avendaño)67 Va lderas

HINIs1ÉRìÓ
oÍ lu51ìctA
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ResultasNs Poblaclón Motívo Vacante
i: r/",,;1/. r* r"-í
lfNôtåíije'ädt:r¡dicata rlùl
\+. --i'q'.-;ï! :',/\!,,r,.. l'-,..u:-;/

Desiert¿-X.IIl--*
Des¡erta en concurso precedente (protocolo de

Sra

do Bolo

da

Desrerta en concurso precedente (protocolo de

Desierta en concurso precedente (protocolo del

la Fernández

Sr Morán70

II

q9"

Villahermosa
Desierta en concurso precedente (Protocolo de
D. José Luis Mejias Sevilla)

Desierta

Desierta

72
Villanueva de los

Castilleios
Desierta en concursÕ precedente (protocolo de
la Sra. Bermelo Aguayo) Desiertä

aa Consta ntina Traslado de Rosa María Muñoz Carrión

74 Doña Mencia Traslado de F De Asís Gómez Montero

Navas de San Juan Traslado de Pedro José Maldonado Ortega

María Magdâlena Anaya

.Ëçhs"u-*itn.* "

Desierta

Desie rta

Carcab

75

76 Carïlra, A Traslado de Juncal Echeveste Carranza Tamara Casal Esperanza Amer

77 Carrión de los Condes

Traslado de M0 De Las Mercedes García-
Manrique García Dã Silva Enrlque Gutiérre¿ Cuevas

Viveiro78

79 Boltaña
:r_f ðì1,$ {p;dg r 

M Bçe!ár"19_I9ll9f-}j g,ü,Slg-**Ill9*

Traslado de Alberto Casell Martínez ilvla Casasús Paúles

Rebeca nes

Muxía Traslado de María Rosario Garrido Mayas

81

80

Ta uste Traslado de Fermín Moreno Aveuadé Më del Carmen Asensio Urra

B2 Arcos, Los Traslado de Rita Mercedes Martínez Pérez Desierta

85

B3

84

Belvís de la Jara

Sariñena

E

Cristina de Solís Merino

Ana María Belloch García

Traslado de lvlaría 5imón Marco

ado de Corral

lado de

Él Castro

Luis Navarro Comln

B6

87

!_çl$itiq* -_.*

Alcorisa

Olga Entrenå Fuentes
Joaquín Ferreruela
Herná ndez

Traslado de Marta Alegre Gutiérrez Desierta88

B9

Morella

Villaviciosa Desierta

A¡cos de Jalón90

91 Santa 0lalla del Cala

Traslado de Fernando 5ánchez De Lamadrid

l: a u-,e..!" Ps irice-g gåe.lg

Traslado de Marcos 5êrrano yáñez-MineÐt

Sicre

Traslado de

Desierta

P"e.r"isrt?

q? Alcázares, Los

Deslerta en concurso precedente {protocolo de
D. Carlos Castaño Bahlsen) Des¡ertã

Nava del Rey

Ju-entes de Ebro _----.-

as-qy..çI9

Belchite

Camprodon

Villablino

Sant Mateu

Almudévar

Graus

M¡NlStfRto .
0[,ust¡cr^
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Piedrahita Traslado de Zacarías Candel Romero

Marla del PilarTruiillo Pérez

Traslado de Ernesto José Ruiz De Linâres

Santisteba nAlmadén

Valdemorillott2 CaudeteMónicâ Castro ValdiviaTraslado de Almudena Fernández Ostolaza

AlcàsserPablo Peraire SausTraslado de lgnacio Catania PalmerP icassent111

Barco de Avila, El110 Maella
María Belén Barrios Garrido-
LestacheTraslado de Vicente 5ánchez Segura

ueslertaTfå$läds de llnå.,}ìut¡.:þilHBâ50rþa5

Desierta
Traslado de Juan Gómez-Riesco Tabernero De

PazSalvatierra/ Agurain

Traslado de José María Gómez-Riesco

Tabernero De PazMoraleja Cruz Marfa Ruano García

Villamañán106

108

to7

Desiertâ
Deslerta en concurso precedente {protocolo de

la Sra. Pérez Dapena)

Torreioncillo

Deslerta
Desierta en concurso precedente (protocolo del

5r. Sultán Beneuleui)105

Desierta
Desierta en concurso precedente (protocolo de

D. David Grâcia ËueätëilSãnta Cruz de la Palma

Tamames

, San Sadurniño

104

103 Desierta
Desierta en concurso precedente (protocolo del
Sr, Gancedo Torrn*ol

Desie rtaPunta Umbrfa

Des¡erta

lo
de

Sr

Desierta en

Desierta en

Srâ

Des¡erta en

Desierta

Puebla de Don Fadrique

r02

101

100

Desierta
Desiertâ ên concurso precedente (protocolo del

Sr, Eosch segural -"fTift*.99

Desierta
Desierta en concurso precedente (Protocolo de

D. José Gäscuñana Villaseñorl

Outes

Lumbrales

Desierta
Desierta en concurso precedente (Protocolo de

D. Francisco Javier Balsera Ruiz)Gaucin

Des¡ertã
Desierta en concurso precedente (protocolo del

Sr, Braguehã1$iGoneåa)Friol

Desierta
Desierta en concurso precedente (protocolo de

la Sra. Doria Vizcav)Estel la -Liza rra

Des¡erta

Desierta en concutso precedente (protocolo de

la Sra. Díaz Vieuri)Dolores

Oesìerta

Desierta en concurso precedente (protocolo del
Sr. Pulgar Malo de Molina)Castroverde

9B

97

94

93

95

96

Resu ltasNotario adjudicatarioMot¡vo VacantePoblacíónNe

Valoria la Buena

oþeiu*q ."

¡{Ntst ËRto

Ë113

Ma Ruiz Aldanondo

orlus'ltct^



Resu ltas

. V.l. resolverá

Madrid, a 10 de julio de 2017

rectora General

eca tga tso

La Su bdirección Genera rme con la propuesta del Servicio, si bien los

nombramientos habrán de hacerse por los órganos de las Comunidades

Autónomas, a los que procede oficiar a fin de que, conforme a lo previsto en el

artículo 23 del Reglamento Notarial, realicen los oportunos nombramientos y los

comuniquen a la mayor brevedad posible a este Centro Directivo para su

constancia en el expediente, conocimiento de los interesados, ordenada

publicidad y demás efectos.

V.l. resolverá
Madrid a 10 de julio de 2017

DIRECÏORA GENERAL

CONFO
EL DIRE

Francisc

¡l

Ne Población

1 r.5 Villanueva de la Cañada Jubilación de Jesús María Fra n

'.1 r''

MTNISil:ÀrO
l)l JU5'nCr^




